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ANUNCIO

Con fecha 30 de enero de 2018, la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria,
adoptó el siguiente acuerdo que a continuación se transcribe:

<<3.1.2.- Renuncia en adjudicación de Barra Municipal del Carnaval 2018.-

Área: Patrimonio
Departamento: Uso y aprovechamiento
Expediente: 09/2018

Con motivo  de  la  celebración  de la  Fiesta  de Carnaval  2018,  se  lleva  a  cabo
procedimiento  de  adjudicación.  A  tal  fin  se  aprueba  el  pliego  de  cláusulas
administrativas  particulares  por  acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  Local  de  26  de
diciembre de 2017. 

La adjudicación de la  misma se celebra en la  Sala  de Comisiones del  Excmo.
Ayuntamiento de Alhama de Granada el día 23 de enero de 2018 a las 12:30 horas,
donde se constituye la Mesa de Valoración y se valoran las propuestas presentadas de
acuerdo con los pliegos descritos antes.

La composición de la Mesa de Valoración es la siguiente:
- D. Ángel Muñoz Román, Concejal-Delegado de Cultura.
- D. Álvaro Molina Crespo, Concejal de Deportes, Salud y Consumo.
- Actúa como Secretaria: Dª María Isabel Virúez Gómez, Agente Sociocultural.
Tras  la  constitución  de  la  Mesa,  se  procede  al  recuento  de  las  proposiciones

presentadas y a su confrontación con los asientos del libro registro, verificándose que
se ha recibido una proposición en forma y plazo, siendo la siguiente:

- D. Pablo Iglesias Ferrer (r/e nº 385 de 22 de enero de 2018)

Se expone el modo en el que las proposiciones se articulan, que es por medio de
dos sobres: El “A”, referente a Documentación Administrativa varia; el “B”, referente a
la propuesta económica siendo un mínimo de 600€.

Terminado el examen de la documentación, la Mesa de valoración acordó declarar
admitida la proposición presentada con declaración responsable de estar en alta en la
seguridad  social  durante  el  periodo  de  festividad  de  D.  Pablo  Iglesias  Ferrer,  y
propuesta de adjudicación a dicho interesado, por importe de 1802,00 euros.

Con posterioridad, el interesado ha presentado escrito de renuncia (Registro de
entrada nº 483, de 25 de enero de 2018). 

La Junta de Gobierno Local, ACUERDA:

PRIMERO:  Declarar  el  incumplimiento  de  las  condiciones  para  resultar
adjudictario, por renuncia efectuada por D. Pablo Iglesias Ferrer, con DNI 76654914P. 

De conformidad con la base octava del Pliego de Cláusulas Administrativas, podrá
adjudicarse la caseta por procedimiento negociado.

SEGUNDO: Notifíquese el presente acuerdo finalizador de la vía administrativa con
expresión del régimen legal de recursos. >>
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El presente acto pone fin a la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y contra el mismo podrá interponerse directamente
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas)  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente de Granada, en el plazo de dos meses (art.
46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación.

No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso  judicial  indicado,
interponerse RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 123.1 de la
Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del
recibo  de  la  presente  notificación,  en  cuyo  caso  no  se  podrá  interponer  el  recurso  judicial
contencioso-administrativo  hasta  que  se  haya  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la
desestimación presunta del  recurso de reposición (art.  123.2 de la  Ley 39/2015),  lo que se produce
transcurrido un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley
39/2015).

Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento a los efectos oportunos en Alhama
de Granada a 30 de enero de 2018.

EL ALCALDE,

Fdo. Jesús Ubiña Olmos
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